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dos -los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 2617/1966. sobre autmización de instalaciones eléctri·
cas, y éh el capitulo In del-Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, 60bre expropiación' forzosa y- sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acufl'rdo con la Ley de 24 _de
noviembre· de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

E"Ut. Delegación Provincial del 'Ministerio de Indv.stria, a
propuesta de la Sección correspotidierite, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Petícionario: ..Compaftia Sevillana de Electricid!ild, S. A.,,;

domicilio en avenida 'de la. Borbolla, 5.

L~ru(a eléctrica

Orígen: Caseta existente denominada ..Sur,..
Final: Caseta. existehte denominada ..Co1egios...
Término municipal afectado: El ArahaL
Tipo: Aérea; trifásica.
Longitud en kilómetros: 2,7 (en dos tramos de 1,7 y 1 ki

lómetros) ,
Tensión de servicio: 15 KV. (<;On aislamientos de 20 KV).
Conductores: 4luminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de

sección.
Apoyos: Metálicos.

_isladores; Cadena de dos elementos.
Finalidad de·1& -instalación: Meiora del suministro.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 747.985 pesetaS.
Referencia: Expediente 91.592-R.A,T.: 11.506,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a lQS" étectos senalados en la Ley 10/
1986, sobre expropiación ,forZosa. y sanciones enmatería de insw

talaciol1e5 eléctricas, y su Reglamento· dé aplicación de 20 de
octubre de 196ft ' ,
Es~ instalación~no podrá entrar en servicio mientras no

cuente el. peticionario de_ la mlBma con ·la. aprobación de su
proyecto de-ejecudón; previo cumpHmieato de los trámites que
se señalan en el capitulo lV del citado Decreto 2617/196.6, de
20 de octubre. .".

Sevilla, 21 de octubre de 1974.----EJ Delegado provincial, Juan
Gráu Carril.-14.748~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA-
ORDEN de 18 d~ noViembre de 1974 por la Que se
aprueba la clasifiCación de ,las viq,s pecuarias exis
jen.tes en el término munidpal de Patries, provin

~ cia de Valencia:

Ilmo. Sr.: Visto el exped~ente seguido para. la dasificaci6:p
de las vias pecuarias extstente8 en él termino municipal de
Potnes, :provincia de Yalenc.1a, .en el. que no se ha formulado
r:damuclón o protesta, aIguJla durante su exposición' pública,
slendo favorables cuantoo·. lnforme~_se emitieron y habiéndose
cumplido. todos los reqtúsitos legales ae tramitación.

Vistos los articUlos 1" at 3."" :5." al 12 yaa--del Reglamento
de Vías Pecuartas apr-obado Pof Qecretode 23 'dé diciembre
de 1944, en relación con los pertinenteS de la Ley de Procedj·
miento "AdminístraUvo de 17 de iulio de 19SIt,

Este Ministerio, de acuerno CQD I~ propuesta del Instituto
Nac!onalpara la ConservaciQn de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto-: .

ADro~r la clasffi<iación .de las vías pecuarias existentes en .
el término. municipal. de Potries,_·provincía de ValenCia, por el
que se considera: P

/

Via pecuaria necesari?'

Colada de Villalonga.-Anchura, ocho metros.

El recorrido, dirección. superficie: y demás caracteristicas
de las _antedichas vías pecuar:iasflgura en el proyecto de cla
síficadónde fecha 4 de junió de 1974, Cüyo contenido se tendrá
presente en todo cuanto le afE'Cte~ .

En ~qliel104 tnmos de ,las mismas afectados por situaciones
topograhcas, paso por zonfts.urbanas.altenu;;iones. por el trans
curso del tiempo en cauces, fluviales 0'- situaciofÍt)S .de derecho
previstas en el artículo 2," del Reglamento' de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente', fijada 8J. praQticarse el
deslínde. .

Si en el reioérido término municipal hubiese. además de las
incluídas en la clasificación, otras ví~.pecuarias, no perderán
éstas~u carácter 4e· tales y podrán ser clasificadas posterior"
mente.

Esta resolución que se publicará 'en el ..Boletín Oficial. del
Estado,. y en el de la ,provincia; para general conocimiento,
agota la vía gubernativa" pudiendo los Que se consideranafec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con-

tencioso~administrativoen la forma, requisitos y plazos señala
d06 por el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrati
vo de, 17 de julio de 1958. en armonía. ,con el artículo 52 y
silJUiWites de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por
la Jurisdicción Contencioso~Administrativa.

Lo que comunico a V. l. patá su conoci¡piento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Gareía Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el,. término municúdde PalnU.l de Gandia.
provincia de Valencia.'

Ilmo. Sr,: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias 8xilStentes en el término municipal de Pal~
fila- de Ganclía, provincia de Valencia, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna dUrante su exposición pública, sien
do favorables cuantos informes se eroitieron,_y nabiéndose curo·
plido todos los requisit,os legales de tramitación.

Vistos Jos. artículos 1," al 3,°, 5." al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, aprobado poI.' Decreto de 23 de diciembre d.e
1944, en relación con lospertmentes de la Ley de Proced¡·
miento-Adminístrativo de 17 de julio de 1958,

Este. Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica. ha res:uelto, .

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias e)Hstentes en
el término municipal de Palma de Gandía, provincia de Va
lencia, por el que se considera:

Vías pecuarfas necesarias

1) Colada del camino viejo de Gandía,-Anchura, B metros.
2) Colada de Alquibla.-Tramo primero: anchura, 7 metros,

en una longitud de. 1.900 metros; tramo 2.": anchura, 7,2 metros
en una longitud de 1.100 metros.

3) Colad~ del camino del Calvario.-Anchura, 8 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla8i~
ficación de ·fecha 6 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá.
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mJsmas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en oaucesfluViales o Situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuariw¡>,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde.

Sien' el referido término municipal hubíese, además de las
t:nc1ui<ias en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán
éstas su Qarácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente,

Esta resolución, que se publicará en ,el ..Boletín· Oficial del
Estado,. y en el de la proviJicie., para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de _reposición, previo al con
tencloso-administrativo, en la- forma, 'requisitos y plazos s.eilala~
dos por el artículo 126· de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de íuliode 1958, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I.para 6ucoq.ocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Ipstituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 18 de noviembre de 1974 por la que se
aprueba la clasificación de las_ vías pecuarias eXÍ'il
tentes f;<'n el término municipal de Petrés, provincja
de Valencia.

Visto el expediente seguido para la clasificación de las v~as
pecuarias e~istentes en el término· municipal de Petrés, p.r:~vmw
cia de Valencia-, en el que no se ha formulado reclamaclOn o
protesta algun'8..durante su 'exposición pública.. siendo favorables
cuantos informes se emitieron, y habiéndose cumplido todos
requisitos legales de tramitac,ión.

Vistos los articulos l.0~ al 3,". S. <1 al 12 Y 23 eTel .Reglamento
de -Vías Pecuarias, aprobado PQt' Decreto. de 23 de dicien:b~e de
1944, en relación ron los perli¡.entes de la Ley de ProcedImIento
Admini6trativo de 17 de jUiio de 1958,


